


DE:-LOS ALIM.t-:NTOS VOLUNTARIOS. 

variar ó modificar hts provide,,,cias 11ue ,lictare, sin suje
ción estricta á los términos y form.is est1tblecid,1s respec
to de las de jurisdicción co11tenciosa. 

Art. 1.310. Las providencias que se dicten en los 
negoc-ios rle juris,licció □ voluntaria, serán apelables en 
ambos efectos, salvo los casos en que la ley d1sponga 
expresamente otr,t cosa.. 

Art. 1,:311. Contra las sentenci;1s de segunda ins
ta□ ct I haurá lugar al r<'CUl'so ele súplica. El de c,tsación 
procederá como en los juicios comunes. 

Art. 1,312. Los ,tetos de jurisdicción volunt:1ria, ,le 
que □ o hiciére mención est,e Código, se eujetarútt á lo 
dispne,to en este capítulo. 

A1-t. 1.313. Los actos ele que tratan los capítulos si
guientes. se sujetarán á las reglas qnc en ellos se es'a· 
blecen _v á las conti,nid>ls en el pt·esente, en cuantu uo 
se opongan á lo establecido en sus respectivos c,1~ítulos. 

Capítulo IL 
D•! lflS alilDt>IIIOS 1n·ovisionales. 

Art. 1,31-!. Pam deeretar alimentos provisionales á 
quiei: teng:1 derecho de exigirlos, se necesita: 

I. Qne se acreclite rnmplid,trnente el título en cuya 
,·i rtml se pic1'111: 

II. Que se justifiqne, aprnximarbrnente ctwndo me
nos, él caurlal del que deba darlos: 

III. l~.ue se acredite snficientemente la urgente ne
cesi,facl.que hayfl ele los alimentos provisiouaks. 

Art. 1,315. La prneba de qué trata h I fr:1cc1óo 
del artíeulo ,interior, ,ení el te;tamento, el contrato 6 la 
e_iecutoria en guP conste la oblig,tctóu de dar alinwntt,s: 
el contrato deberá est:J.r n,dL1cido á escritura püblic:J.. 

Art. 1,316. Cnao1lo los alimentos se pirhn por rnzón 
de parentesco, cle\¡e1'án presentHrse los documentos que 
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pruehen hallarse el interesado en los casos señalados en 
los articu los 198 á 2\J 1 del Código Oi vil. [1 J 

Art. 1.317. Cnando los pilh un cónyuge, deberá 
presentar la acta ó la partida ,:le matrimonio. 

Art. 1,318. Rendida la justificación prevenir!,, en 
los ,1rlfcctlos anteriores, el Juez, si creyere fundada la so
liciturl, b>trá la designación de la suma en que deban 
consistir los alimentos y dictará sentencifl., mandando 
abonarlos por mes,·s anticipados en todos los casos. 

Art. 1,:319. Inmediatamente que se dwte seo:encia 
otorg,wdo alimentos provisional<>s, se nigirá fil que rle
ba Hbon,ulos, el p,igo de la primera mensualidad. 

Art. 1.320. 8i no lo vNific,ue, se procederá al Plll

bargo y venta ele bieiws bastantes á cubrir SLl importe, 
en h forma y por los trámites prevenidos ptira la ejecu
ción de fas senteneirts. 

Art. 1,321. Lo mismo se hará er las subsecuentes 
mens11aliJ,1des. 

Art. 1,322. L,i senteuci,1 en que se denieguen los 
alimentos, es apehble en ambos efec:tos. 

Art. 1.323. In~erpuest;; la apelació,,, se remitirán 
los autos al 'rribunal Superior con citació□ solameute tle 
los que hayan promovido. 

Art. 1,324. Colltra. la sentencia en que se otorguen 

[IJ Código Civil del Estado, 
Art. 198. Los padres están obhgados á Ja.r ~limentoo ,, sus 

hijos. A falta 6 por imposibilidad de los padres, laobligacicn re
cae en los demás a,1,cendienteH, por ambas lineas, que estuvieren 
mas próximos en grado. 

A rt. 199_. Lo8 hijos están obliga.do~ :i dar aliwentos á: sus 
padres. A falta ó por imposibilidad ele los hiJOS, lo están los des• 
cendientes mas próximos en grado. • 

Art. 200. A falta ó por imposibilidad Je los ascrndientes y 
<le~eendientes, la obliga.eión recae en los herma.nos de padre y ma-
1lre: en defecto de estos en los que lo fueren lle madre solamen
te; y_ e,n defecto rle ellos, e11 los que lo fueren solo de padre. 

Art. 201. Los hermanos solo tieneu obligación de clar á.1imen
tos á. sui,. herrn:1.nos menores, mientras e~tos lk•gan á la edad e.le 
diez y ocho anos. 
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lJs alimentos, solo procede la apelación en el efecto de
volutivo. sin que el acreedor alimentista tenga obli~a-
ción de dar fianza. " 

Art. 1,325. Interpuesto el recurso se extenrlerá cer
tificación de la sentencia. la cual se reservará en eÍ juz
gado para su ejecución, remitilindose en seguid¡; los au
tos al Tribunal Superior con citación ne ambas partes. 

Art. 1,326. En este expediente no se permitírá nin
guna c!iscus16n sobre el derecho á pncibii· alimentos: 
cualesquiera reclamaciones que sobre ese derecho se hi
ciere11, se sustanciarán en juicio ordindrio, y entretanto 
seguirá abonándose la suma señalada pdra alimentos. 

Art. 1,327. Lab cuestiones que se promuevan sobre 
la cantidac! de alimentos, se rlecidirán como est{J preve
nido en el capítulo i del tftulo II del libro II, sin per
juicio de seguirse abonando al acreedor alimentil'!ta, du
rante la snstanc,aeión' de aquellas, la c><ntida¿ que se le 
haya asignado conforme el artículo i.318. 

Capítulo III. 
De la declaración de estado de intPrdicción. 

Art. 1,328. La declaración de estado de minoridad 
puede pe,lir,e: 

I. Por el mismo menor, si ha cumplido catorce ,,ños: 
H. Por su cónyuge: 
III. Por sus presuntos herederos legítimos: 
IV. Por el ejecutor testamentario: 
V. Por el Ministerio púbEco. 
Art. 1,329. Luego que se pida la declaración de es

ta.do de minoridad, el Juez oirá en audiencia verbal al 
Ministerio público, y si, con los documeutos que se pre
senten, se acredita la edad, lmrá la declaración de esta
do. En caso contrario, recibirá una información de testi
gos y con audi~ncia tambien verbr,I, del Ministerio pó
b1ico y de la persona que pidió la declaración, concu-

·-

-219-

DE LA DECLARACIÓN DE ESTADO DE INTERDlúCIÓN. 

rrieu<lo el presunto menor, si fuere posible, dictará la 
resolución que proceda. 

An. 1,330. La menor edad se pnwb11, ¡;orla certifi
cación respet:til'a del registro ciYil; á falta ele e_sta, pnr 
h confesión del mismo rneuor, si por su aspecto lo pare
ciere y solo á falta de una y otra por inlorm::.ei6n de 
testigos. 

Art. 1,:331. La declarnción de estado de los menores 
emancipados, se hará en l'ist.a de las certi6cac10nes- res
pectivas del registro y acta de emancipación. 

Art. 1,332. La interdicción del demente puede pe-
dirse: 

L 
II. 
III. 
IV. 

oído. 

Por el cónyuge: 
Por los presuntos herederos legítimos: 
Por el ejecutor testamentario: 
Por el :Ministerio público, que en todo caso será 

Art. 1,333. Presentada la solicitud de interdicción, 
el Juez proveerá auto mflndando que antes de setenta y 
dos horas sea reconocido el presunto incapacitado por 
dos ó mas médicos que nombrará, en su presencia. en 
la de la personfl que hubiere pedido la interdicción y en 
la dd Ministerio público. El reconocimiento se hará con 
arreglo á lo dispuesto eo el artículo 1,336. 

Art. 1,334. Si del dic:tamen pericial resultare com
probada la demencia, ó por lo menos haber duda fu □da
da acerca de la incapacidad de la persona cuya interdic
ción se pide. el Juez dictará las siguientes medidas: 

I . Nombrar tutor interino, sujetándose ,í las misntas 
diPposiciones legales que rigen el nombramiento de tu
tor definitáo, pero srn que purda ser nombrada la per
sorra que haya promovido la interdicción: 

II. Poner los bienes del presunto incapacitado bajo 
la administración del tutor interino; y los de la sociedatl 
conyugal, si fuere casado, bajo la administración del 
otro cónyuge: 

III. Proveer legalmente á la patria pottstad ó tute-

L _________________ ~ ---
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la rle las persona.s qrn tuviere b,\jo su guarla el presun
to inc,1paciLado. Del auto en que se didi,n estas pro,·i
clencias no se admite apelación sino en el efecto devolu
ti "º· 

Art. 1,3S.5. Dictadas las providencias que establece 
el rtrtíeulo anterior, y previo nuevo reconocimiento del 
presunto incaprtcitado, el Juez citar:t unr1 junta en la 
cual, s1 estuvieren c011formeg el tutor y el Ministerio 
públi,,o, dictará su resolucirín deelarnnrlo 6 no la inter
dicción. Si hubiere oposici(,n. se sustanciará el respectivo 
juicio ordin>trio entr., el r¡ue pide la intndicción y el 
opositor ú opositores. En el juicio ser:\ oído el prf'sunto 
,1emente. si lo pi liere. y rlnrnnte él subsistirán las me
didas decretadas. conforme al artkulo anterior. 

A rt. 1,336. El artículo de clemencia puede probarse 
por testigos ó documentos, pero en to,Jo caso, se'ltequie
re la certificrl<'ión ele' tres rnt<dicos, por lo menos, que 
noml,rará el Juez, si·n pe1;juicio de ],. prneba pericial que 
las partes promuevan. El reconocimiento del incapaz 
se h,irá en la presencia del Jnez, en la del representante 
del Ministerio público, y en la del tutor, si ya e,;tuviere 
nombrado. El Juez dirigirá al demente y á los médiros 
cuantas preguntas estime convenientes. hariéodolas cons
tar literalmente, así somo las respuestrrs, en unfl. acta. 
El tutor puede nombrará un médico para que tome par
te en el reconoei•niento y sea oido' BU di culmen. 

Art. l,837. 1\'lientrn's nose pronuncie senten,,ia irre
vocablP, la tutela interina debe limitarse á los aeto, de 
mera pl'otección á la per.-,on,, y conserrnción ele los bie
nes ne] incapacitado. Si ocu1TiPre necesidad de otros 
netos, el t.ntor interino podrá obrar corno lo crea conve
niente, prel'ia antorizat:i6n j niliciaL 

Art. 1.838. Cnando 1·ausr ejecutoria la sentenci>t de 
intenliceión y se h"Y" discernido la nuern tntela, Pi tu
tor interino <:e,ará en sus funciones y rlnrá las cuentas 
a I propi,,tnrio. 

Art. J,:'J:39. Pronunciada la sentencia r¡ne cmwe eje-

Nombramiento ele tlltore;;, di~ce.rniniienrn del cargo 
y di;cpu~idonei; relativas.. 

cutoria, el .foez de Letnis re,pedivo, llamará al ~jerci
cio de la tutPla á 1'1.s persona, á 'luie11es eones pon, la, 
rn11forme :\ la lev, ó l,,m\ el nornbrnmiento ele tutor <'11 

los casos en q;1e pan\ ello estr' legalnwnte fawltado, 
Cuando el cargo rle tutor c1e6nitil'o deba recaer en el tu
tor interino, bastará eonfirmar el nomhrnmiento ante
r1 or. 

Art. 1,:3J0. El Juez, dnrnnte el tiE-mpo ,1ue dure la 
i11te1:dicci6n, puede repetir el rec.-,noc1111ie11to ,!el demen
te, bien á petición ,le los que tii•neo derecho de pedir 
aquella, bien de ofirio cuando lo crea COll\'eniente; pero 
siempre con asistencia d,,] q1,e pidió la interdicción, del 
tutor)' del }.finisterio Público. 

Art. l."341. El juicio qne tenga por objeto lrncer ce
sm· la Ílllter,licció □ , ·,e segni1·á en tocio co,no el juicio ele 
int,•rdicai6n. '· · 

A rt. 1.3-1-:3. Todas las disposiciones e,tablecirl'1.s p,i
m el jui"io de interdicción r.le los dementes. regirán prt
rn los dé lOB idiotas, i111Léciies y sordo mudos. 

Ari. 1,3,!:3. El que ,loloo<1mente promueva jnicio de 
incnpacirln,1, ya respecto de sí mismo, ya respecto ,le 
otro, imurre en las pe11as \JLL<' b ley impone por la fal
sedad y la calumnia, y es >1,rlemás responsable de todo8 
los clafios y perjuicios que se sigfln. 

.'\rt. 1,'.3cl+. Lns sei1tencias r.¡,rn declaren la inter,lic-
ci6n y l~s que le pongF<n téru1ino, se publicarán por cin
,·o veces en el Periódico 06ci,d, y en otro ,le los ,le,rnts 
ci1·cuhción á 1· nicio (<el Jnez. 

' ' 

Capítulo IV. 
Dt!I no111bl'an1ien10 de t11to1•t1-<1io, <lisf'e1·ni111iento del 

ca,·~o y dis¡tosiciones 1·elativas. • 

f-\EC:CJON PRDIERA. 

Art. 1.:34:3. los i1npetlimentos y excusas para l" tu
tela ,leben prnponerse ante el Juez competente. 

:36 
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Art. 1.3-l6. El tutor debe .rroponn sus impedimen
tos 6 excusas, dentro rle diez dias despues de sabi,!o el 
nombramiento; d1sfrutrwdo un dia roas por cada veinte 
ktlórnetros _que medien entre su domicilio y el lugar de 
la res1dencm del Jner, Jompetente, y otro dia mas si hu
biere_ una trnceión €xcedE>nte m,cyor de rliez kilómetros. 

Art. l,3-l7 .. Cuando ¡,j impedimento ó la causa legal 
de excusa orurneren despues de la ¡¡,dmisión de la tutela 
los términos señalados en el artículo anterior correrá,; 
desde Pl dia en que el tutor cono,·i\ el impedimento ó la 
causa legal de la excusa. 

Art.. 1,348. Por el lapso de los términos, se entiende 
renuncrnda h exccnsa. 

Art. 1,349. Si el tutor tu viese dos 6 mas excusas, 
Lts propondr,1 simu\taneament,; dPntro del plaz~: y si 
propone un~ sola, ~e tendrii.n por renunciad,rn las deintís. 

Art. 1,3:iü. Durante el juicio ele impedimento 6 ele 
excus,1, el Juez nombrará un tutor interino con los re
c¡ui,itos legales. 

An. 1,3,il. Acreditado el nombramiento de tutor 
hecho por el gue ejerzrt la patria potestad, en última dis
¡ios1c16n, se cl1scer111rá_ el cargo ,ror el J ucz sin exigir 
fianza al nombrado, s1 se le hubiere d1spensf\clo de ella, 
slJlrn lo dispuesto en el ,utículo 462 del C6di"'o Oivil. [ l ] 

i\rt: ~.352. No .hflbiendo relevación de garantía se 
ex1g1rn esta proporc10nada al caudal que haya de aclmi
I;1strars; y con entera su,1ec16n á lo prescrito en los artí
c11\os 4o3 á 460 del Código Civil. [2] 

[ 1] Código Civil del Estado, 
Art. ~02. Los compren_didos en la fracción primera del articu

lo ~nt.enor _solo estarán o~hgndos á dar garantia, cuando con pos
ter10rtrLad a su nbmbram1ento haya. sobrevenido causa ionorada 
por el t'jl'tador, que haga necesaria aquella á juicio del J ifez pre-
na auihencra del 1'lin1sterio Público. ' 

[~] Código Civil del Estado: 
Art. 453. El tutor antes Je que_ se le discierna el cargo, pres

tará cané16n pa.ra asegurar su maneJo. Esta caución consistirá· 
L En hipoteca.: · 

1· 

1 
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Art. l,353. Si el qt1e no está en ejercicio de b pa
tria potestad, nombrn tutor con arreglo al artículo 415 
del Código Ci1·il, (1) se discernirá el c,irgo. con relevo 

II. En fianza. 
Art. 454. No se aclmitirá la fianza, sino cuando el tutor no 

tengA bienes en que constituir lo. bip0teca. . 
Art. 455. Cuando los que tenga no alcancen á cubrir la can

tidad qne ha de asegurarse conforme al artículo siguiente, ht ga
rantía p0drá consistir parte en hipoteca. parte en fianza, 6 ::;olo e11 
fianza á juicio del J uclz y previa audiencia rlel Ministerio Püblico. 

Ar\. 456. La hipoteca y á ,u vez la fianza se dar{m: . 
L Por el impo1'1e de las rentas que deban prodncu los b1enee 

ratees en do~ años y los réditos de los capitales impuestos, duran
te el mismo tiempo: 

II. Por el de lo, bienes muebles y el de los enseres y semo-
vient1:-s .lile las .fincas rústi<.:as: 

III. Por el de los prüdnctoR de las mis.mas -fincas en dos años, 
vfl.luados por pm·itos ó _ _por el término medio en un quinqnenio, á 
elección del Juez: 

IV. Por el de las utilidades anuales en las negociacion~s mer-
cantil~s 6 industriales, calculadM po1' los libros s1 están llevados 
en debida forma ó á j uioio de pel'Ítos. 

Art. 467 . Si los blenes del menor, enumerados en el articulo 
que precede

1 
au.me?ta~ ó disminuyen durante la. tutela, podrán 

aumental'se ó d1smmmrse proporcionalmente la hipoteca 6 la fian
za {1 pedimento del tutor 6 clel Ministerio Público. 

Art. 458. Si el t11tor dentro de tres meses despues de acepta
do su nombramiento no pudiere dar la g::i.rantía por las cantidades 
que fija el articulo 456 se procederá al nombramiento de nuevo 
intu. 

Art. 459. Cuando la tutela del incapacitado recaiga en el cón-
yuge, en los ascendientes 1 6 en los h.ijos,_ no se ~x\girá_ garan~a,, 
salvo el caso de que el J D.EJ:Z con audiencia del :M1msteno Pllbhco, 
lo crea conveniente. 

Art. 460. Durante los tres meses señalados en el artículo pie .. 
cedente, desempeüará la administración <l.e los bienes un tutor 
interino, quien los recibirá por inventario solemne y no porlrá 
ejecntar otTos actos de administración que los que le sean expre
samente delerminados por el J nez, y siempre con intervención 
del Ministerio Público. 

[I] Código Civil del Estado, 
Art. 415. El que en su testamento, aun cus,n lo sea un menor 

no emancipado, deja bienes, sea por leg1:1.do, sea por herencia á 1rn 
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y en el pleito que se siga representará al menor un tu
tor interino, que se nombrará para este solo efocto. 

llrt. 1,365. En todo auto de discernimiento del car
go de tutoi·, deberá expresar el Juez el tanto por ciento 
gue, eon arreglo á lo prevenido en e.! artículo 518 del 
Uódigo Civil, [1] coáespouda ,il nombrado, ó la pensi_ón 
ó legado que por el desempeño ne su cargo le haya as1g· 
nado el tutor de la herenci"". 

Art. 1,366. Los autos de nombramiento de tutor, y 
ae discernimiento del mrgo, se publicarán por tres veces 
en el Periódiéo Oficial y eu otro ele los ele mas circula
ción á juicio clel Juez. 

Art. 1,367. El Juez lle Letras del domicilio del in
capaz y si no lo hubiere, el Alcalde segundo, proveerá 
provisionalmente al c'1idado de la persona y bienes, has
ta que se nombre el' tutor. 

Art. 1,368. Si al deferirse la tutela, se encuentra el 
incapaz fuera de su domiGilio, el Juez de Letras, y en su 
falta el Alcalde segundo de la población en que se ha
llare, hará inventariar y depositar los bienes muebles 
que el incapaz tenga en su poder, y lo a,·isará inmedia
tmnente al Juez del domicilio, remitiéndole un testimo
nio de estas diligencias. 

Art 1,369. Esta misma obligación tiene en el caso 
de quedar vac~nte la tutela por cualquiera causa. 

Art. 1,370. De las resoluciones que se dictaren con
forme á los artfculos 1,367 al 1,369, no se admitirá A,pe
lación mas que en el efecto devolutivo. 

Art. 1,371. El Ministerio Público será oido siempre 
que el Juez deba interponer su autoridad en los negocios 
relativos á tute1a, seán de la clase que fueren. 

Art. 1,372. El Juez que no cumpla con las prescrip-

(2.l Código Civil del Estadu: 
Art. 518. El tutor tiene derecho á una retribución sobre los 

bienes del menor1 que podrán -fijar el ascendiente ó extraño que 
conforme á derecho le nombre en su testamento y en defecto de 
ellos, y para las tutores legítimos y dativos, el Juez. 
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ciones rte este Código y del_ Ci l'il. rel~tirns á tutela, a
demás de las pe1,as en que 111curra co11!orme á las leyes, 
será iwponsable de los péi:juicios que sufran los iucapü
ces. 

SECCIOX SEGl'1'DA. 

Art. 1,373. En los Juzgados de primera instancia, 
habrá un registro en gne se pondrá copü, sirnplé ele to
dus los disc,~rnimientos 911e se hicieren del cargo de tu-
tor, cuya copia será firmada por el secretario. . 

Art. 1,37.Jc. El dia último de cada año. examrnanín 
los Jueces dichos registrns, y en su vista dietarán ele l_as 
medidas si"uientes, las que correspondiln segun las cir
cunstanciat, con audiencia del Ministerio Público: 

I. Si resultare haber fa! lecido algnn tutor. harán 
qne sea reemplazado con arreglo á la le,v: _ . 

II. Si procedente de cualqrnem ena:¡enación, hubiere 
alguna suma depositada para darle destino determinarlo. 
harán que desde luego te,~gan c~rnphdo eiedo las pres
cnpc1oues relativas del Cochgo CIVIi: 

III. Exigirán tambien que nnclan cuenta los tutores 
que deban d~rla y qu¿ por cualquier motiYo DO haran 
cumplido con b prescripción expresa del artículo ,J'Zél 
del Código Civil (1): . . 

IV. Oblio•fLrán á los tutores á que depositen en po
der ele la pe.r~ona 6 estn.blecimiento que designe el Juez. 
los sohmnles de las rentas ó prndnctos del caudal de los 
menores, despues de cu]:!ertas bs s~mas sefü.i!a,das c~n 
arreglo á los artículos 410, 471 y 412 del Cochgo U1-

(JJ Código Civil del Estado, 
Art,. 523. El tutor está obligado_ A rendir al Juezcueota de ¡.:u 

administraeión en el mes de Enero de cada año 1 sea cual fuere la 
fecha en que se 1.rnhi:re disce~nid? el cargo. _La t~lta de est~ cuen
ta por una. sola ver. sin causa Justificada motivara la. remoción del 
tutor como sospechoso. 

• 

11 
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• 

\"omJrnmiwntc, d1 1n1c,r,,. •ii~cernimienfn ,fol ,·,,r.,:o 
J dispu~;cione~ rdati_':'1' 

ni, (1) y de pag,ldo ,,1 tanto pol' ciento de adminis
(l',wión: 

-v. Si loR Jnect>~ lo \·rPyeren cn11\·rnientf\ l1Pcl'dnr:ín 
.. ] dep{isito cnan,lo se pre,enten ,lifintltndes insu¡iernhles 
pal':1. ,.¡ inrnerliato cumplimiento tle los artknlos -IS;'i y 
Jil(i del ( 'cldigo Civil: ( 2) 

YT. h·,linín al d',·cto, las noticias qne estimen ne
cesnl'ins, r]el estado en <¡LW se halle la gPstiún de la tu
tela, \' a,loptnn\n las rn,,,lidns qtw fueren con\·enientes 
para e\·itnr los nbnsos, \' l'em,•di,u los qu 0 ¡nw,bn ha
l.et'se comPti<lo. 

;\l't. 1,3,'i. La cuent.t '" lJr.rnrá por rigurorn debe 

[l) 1'úl1go r·;v1l ,lf' 1 FAailo: 
_·\.rt. -!~O. L,is ¡!<l~to~ 1lt0 alinwnto!-( :,,· t>drn·,tc:1ón .lel rnrnor, ilt>

bi•n r,·gular~e d0 11rn't1enl qne na,la, 1wcei-ario l,~ falte St'gún 1-lll 

l'úit\li('lún y rn1 twz:1. . . . 
:\rt. -l~l. Cuando t->l tntor entn: ('fl t·l f'Jer(:1c10 (lt· rn cargo,_ el 

tTi.tt•;,; fijar:i c011 nfülienl'Í<\. de a.1p1t'l: la c•irntid;itl ftn.~ lwy1.1 ~h~ m
vi>rtirse en los alime11to:-y t•1lnt'ac1ú11 (ll·l me11nr: :-:111 pe1:¡n1r1u (le 
;dtPr:trla ~1•gun el hmuento ú tli111i1rnció11 del patriruonio y otrn!-1 
(·in·nn:-utntiin~. Pur la:- rni:-;ma:- ntzoue::: -1,odrú el Jntz ;1lt1~rar la 
, ,111ti1hul qllt· el que nombre tutor, hu hiere ~t'flaladn püra ,liclrn 
,)ltleto. . . 

Art. :17~. El tutor c.lentro dt'l pr1mt•l' me:- rle t>Jen:er_:-11 c,u_·go, 
li1ará con ,t1-1rohaeión rlel ,Tnez la cantillad (1ue l1aya tle 111r1:rtJr~e 
1•11 gasto~ 1le a,liuini~t.ra,·itm, ;,· el núinero _v :-~w!tlo tl1• los <lep1•!J
d ii::>ntt·S 11ere:-arios para ellA. Xi 1~l ni11t1ero n1 t•l :-mel,~n ¡1(-_ lo~ e_rn
plPadoi-; pudrá anrneuUll"f'le de:-¡1ne . ..; sino con ;1pruhv-11·1n JH1lil'1al. 

[2] ('ó(ligo l'iv;l ilel E:-tado: . 
. \rt. -±85. El dinero que l'P:mlte 1'olm111Íl' tlt•:-pw•s 1h• ,·11b1erht<; 

hu-: l'nrgai; v att'llt-iotH',... de la tntPla: Pl rpw prt)1·ecfa c)r· la:-; n-,J11n
cionr . ..; .<h· ,~t11it:1lrs y¡:,\ qnP ,-;e a1lqnlera ,le e11al1pliel' otro ulúao, 
t-Pril iluptw:-tr, por el tutor. ilf'ntro d~ tres mesi,•s 1:oni:Hlo:0-_ 1lt)sde 
<illl' ,-;e hulm~rc,n n:nni1l11 •1ni1'.it•11to::, p~:-os, ~ubre S(•gunt l1q11~te1:a. 
,·alifü:a1la bajo ;-:n l'li:-1u>n1-ab1lid,td, _te1_111m1lu l'll l'llt1nta el prf'ei_u de 
la finca, ~us 11rodedo:-: y la dt1]ll'1't:h1t·1ón •JIIC' pm,,b sobn'Yen1r :11 
n·ahzarln. 

.-\rt. -!SG. :-Si p,n:1 hatt'r la i1i1p1.,slción ,11,ntl'u (!1,] h~r1ui11() se
ilal.ulo en el artii-ulu ,rntt'r:or, ln1bien• algnu inc·n11v1,uif'nte ~rnve. 
1•] tutor lo m,1nifoq,11·,i. ;1,\ .J ne1., (p1i1·n 1,oi\r.¡ ;111111liar ~11,laz1> pvr 
otro,.; tre,.; me,~~•~ . 

• 
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y haber y se presentará en el papel tim bra<lo correspon
diente. 

Art. 1,376. Las cuentas de la tutela, deben ser a
compañadas de sus documentos justificatiYos'. á extep
ción de aquellas partidas que no excedan de cmco pesos. 

Son justificantes del gasto: _ 
I. La autorización para hacer el eontem,lo en cntla 

partida, sea la general dad.i al principio de la a,lminis
trnci,,n, sea la espeeial posterior: 

II. El documento q•1e pruebe que realmente se ha 
hecho el gasto. 

:'lrt. l.:~7í. Los comprchantes ele la cuenta, un.i \·ez 
aprobada, puede11 ser tle\'ueltos al tutor siempre que lo 
solicit,,, quedando copia de ellos en los autos. 

Art. l ,:~78. Cuando fueren muchos los libros y do
cumentos que deban cotejarse, bastará que se presente 
h cuenta en extrncto, si' estuyiere conforme el }finiste
riu Público, quien en este caso tiene derecho de exami
nar por sí mismo los libros originales; y el Juez po,lrá 
cm,ndo nquel lo pida, nombmr un perito que forme la 
glosa ele la cuenta. _ 

Art. 1,3,~. El tutor cuyo cargo ha conclmdo, pue
de al hacer la entrega de documentos que p1·e\·ienen los 
artículos 5:-lS \' ,339 del Códicro Ci\'il, {l) relener los ne· 

. " cesnrios para fonnar su cuenta á fin de presentarlos con 
ella, pl'e\'io consentimiento del pupilo si salió ya ,le la 
menor edad, y autorización judicial. 

• {l) C011igo Cl\·il dd Estarlo: . 
Art. ü38. El tutor, concluida la tutela, e~t,í obligado 1i. entre

gar todos lrnó3 bitnP:- de 1•1la y t0rlo~ los dornmentos ;1ne le pene
nez('an. l'011for1ne al hahuH;e 11ue :-;e hubiere presentarlo 1.·on la 
ültima cuPnta aprobitda · 

.Art. 53'tf. La obligación dú ditregar lú.'i bient:'s no se ~u¡;.perllle 
p1>r pstar peu<liente lii ren<lil'ión 1le t·uentar;. La entrega. U.e be ser 
heeha rlurantt' el nw:-. :-;iguiente ü la terrninarifm de la tutd~1; 
cn;111do los hlrnes st•an muy euantio:-o~ ó e~tuviPrrn nhi◄ 'H!los en 
ilin:•rJ.;ns lugares. el J1w;,; Puede t-i.]<U' 1111 termino prn<lf'nte 1n1.rn. f-11 
1'onclusiún. Jwro en todo ta.-.u cltbeni rúrnenzar~e t•n el plazo nnt<'8 
~(•ñalado. 
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Art. 1,380. Presentada la cuenta en los términos 
que quedan establecidos, mandará el Juez correr tras
lado de ella al Minist.erin Público, por un término que 
no podrá exeder en ningun caso ·de quince dias. 

Art. 1.381. Si el Ministerio Público no hace obser
vaciones, el Jn8Z dictará dentro de diez' dias su auto de 
aprobación, salvo que del exámen que por sí mismo ve
rifique result8 que deben hacerse rectificaciones ó acla
raciones, que mandará se prnctiquen en un término pru • 
dente. 

Art. 1:382. Si ~1 MinistPrio Público hac6 algunas 
observac10nes, relativas éolo á la forma de la cuenta se 
mandará reponer ó enmenclar en un plazo que no ex.ce
da de cinco dias. 

Ai'.t. l,3_83. St-se objetaren de falsas aJgnnas parti
das, se recibirá á prueba el neuocio y se secruirá en la , d. . b b 
v1a or 1naria. 

Art. 1,384. Si las observaciones se refieren al fondo 
mismo de la cuenta, el Juez citará á una junta, al tutor 
y al representante del Ministerio Público. 

Art. 1,385. Oidas las observaciones que se hagan en 
la junta, se aprobará ó desaprobará la cuenta. 

Art 1,386. El Juez en el primer caso, así como en to
dos !_os en que sin necesidad de la junta, apruebe la cuen
ta, thspondrá que se ponga inmediatamente en el libro 
de registros, al margen del auto de discernimiento la 

• siguiente nota: "Presentó en cumplimiento de la 'ley 
su cuenta en [ aquí la fecha de la presentación J que foé 
aprobada en (aquí la fecha de la aprobación.) 

Art. 1,387. En el segundo caso del artículo 1,385. 
así como cuando sin necesidad de la junta, y en virtud 
de las observac10nes del Ministerio Público, 6 de las que 
haga por si mrnmo el menor, desaprobase el Juez la cuen
ta, hará asentar en el libro de registro la sio-uiente nota: 
1,p ' . W 0 
. , resentó su cuenta en ( aquí la fecha de la presenta-

c10n) y fué desaprobada en (aquí la fecha de la desapro-

De la venta de bienes de menores é incapacitados y (r::ms..1;ccirm 
___ sobre sus derechos. 

bación) por (aquí una relación en extracto de hs razo
nes que se hayan tenido para desaprobarlH. )" 

Art. 1,388. Del auto de ¡¡,probación, puede apelar 
el Ministerio Público, si hizo observaciones á la cuenta. 

Art. 1,389. Del auto de c1esapro~ación, pueden t,pr,
lar el tutor y el Ministerio Público. 

Art. 1,39b. Cuiindo del exámén de la Clienta resul
ten motivos graves para sospechar dolu ó fraude del tu
tor, se iniciará desde luego el juicio de separación, que 
se seguirá .en la forma contenciosa; y si de las primeras 
diligencias resultaren eonfirmadas las sospechas, se nom
brará desde luego ur, tutor interino; sin petjuicio de re
mitirse testimonio de lo conducente al Juez de lo crimi· 
nal en turno . para los efectos á que haya lugar. 

Art. 1,391 Los tutores no pueden ser removidos ni 
excusarse por nn acto de jurisdicción voluntaria, aun 
cuando sea á solicitud de los menores. Para decretar 
su separación despnes de discernido el cargo, es indis
pensable oírlos y vencerlos en juicio. 

Capítulo -v. 
De la ve11tn de bit>nirs t:lP- 111enores e ~nca1Htf'itados y 

. tl'ansacció11 sobre SUlii de1·ecbos, 
• 

Art. 1,392 Será necesaria 'lieencia ju.-lici,t! para la 
venta de los bienes que pertenezcan exclusivamente á 
menores ó incapacitados y correspondan á las clases si
guientes: 

I. Bienes raíces: 
II. Derechos reales: 
III. Alhajas y muebles preciosos: 
Art. 1,393. Para decretar la venta de bien2s á que 

se refiere el artículo anterior, se necesita: 
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J. Que la pida por escrito el tutor: 
U. Que se exprese el motivo de la enajenación y el 

ohjeto á que dehfl Aplicané 1,, suma que se· obtenga'.· 
TIL Qne se propongan las bases de remate e11 cnan

til á la cantichvl que deba darse rle contildo, la que pue
da reconocers,•, su plazo, intereses y garantías: 

IV. Que se justifique lit necesirlád 6 ntilidarl ele la 
ennjennción: 

V. Que se oig,, al Ministerio Pnblico. 
Art. 1,:391. fli parn jnstiticar lit necesidad 6 utiliclad 

rfo hL ,-enta se necesitare la corn probacitín ele algun he
cl,o, el Juez señalará un término de diez clins parn reci
bir pmeba ,obre él. y concluido, cit,mí con término rle tres 
dias, cina audiencia para gue los interesados aleguen so
bre las pruehas re1:<liclas, y decidirá dentro de los tres 
dias siguientes. La citación para la m1diencia produce 
los efectos de citación parn sentencia. 

Art. 1,:395. Estirnarnlo el Juez bastrwtemente ane
ditada. la nec~siclarl 6 utilidad de la venta, y legales las 
prnpuestas, otorganí la autorización parn hacerla, dando 
al tutor testimonio de sc1 provirlencia parn acreditarla 
debidun10nte. Si no estimare suficiente la prueba ren
did>t, clenegará la licencia. 

Art. l ,:396. Si el Juez no estimare lrgales las pro
puest>1.s, citR-1',t á los interesiHlos y Rl Ministerio Piíbliro 
_á nna audiencia que se verificará dentro de tres clias, 
haeiénrlose consta!' en la acta el cleb,üe, y en su caso, 
las morlifieaciones que se hn_pn acorclaclo. En vista ele 
las razones expuestas, el Juez dentro de tres días, conce
clen\ ó neµ:nrá b licencia. 

Art. 1 ,397. La sentencia qne se dictare 211 los casos 
á qne se refieren los dos artículos ,wtericres, es apelable 
en arn bos efectos. 

Art. 1,:398. Lfl ~utol'ización sP concedel'á en todo ca
so hnjo b condición de haber,e ,le ejecutar la venta en 
púl,li<'a subasta v prrvio an1lúo. si se tmtare ele bienes 
inmnebles. Rc•spPdO ,-Je lns ,Lihajas y muebles precio-

e 
1 

1 

1 
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sos, se observará lo gne acerca de ellos d1s¡.,one el ar
tículo 489 ele] Código Civil. [1 J 

Art. 1,:399. El nombramiento de peritos para el 
avalóo se hará siempre por¡,] Juez. 

Art. 1.100. El remate de bienes raíces se· anuncin.
rá por edictos, que se publicarán por seis veces en el 
Periódico Oficial, y en otro de los ele mas circulación, á 
juicio del Juez. El remate de allrnjas y muebles precio
sos, se anunciará en la misma forma, pnblicán<lose los 
edicto~ por tres ,·eces. En los _erlictüs, se insertará la 
autorización para los efectos clE·l artículo siguiente. 

Art. 1,101. En e1 remate no podrá admitirse postu
ra 11ue bje de las cuatro quintas partes del valor que 
los pe1·itos hayan darlo á los bienes que se trate de, ,·en
der, ni la que no se aju,;te á los trxminos de la autoriza
ción judicial. 

Art. 1,402. Si en la primer,, fllmoned>L no hubiere 
postor, y <le acuerdo el tutor y ilfinisterio Público, mo
dificaren las propuestas en sentido de hacer mas frlcil la 
venta, el Jnez, oyendo en ,iudiencia dentro de tres rlias 
á1los•interesfldos: aprobará ó desaprobará las modiAca
cioues, y se procederá en el p1·imer caso á anunci>tr ele 
nuevo· el remat~ en la form,, y t,<rminos presc1·itos en los 
dos ,wtículos anteriores. pudiendo sefüilarse nuevamente 
Ulllt,as almonedas cuantas sean necc·sari"'s, hasta logrnr 
h venta. 

.-i.rt. l ,403. llecl,a la ventfl, euirhuA el J GPZ, b>Ljo 
su responsabilirlad, de que se dé fll p1-ecio 1ue se h:t\'fl 
obtenido la aplicació_n 111dicad:1 al solicitar la ,rntori
zación. 

Art. l.10J. El precio se entl'egará, mientras se le 
d,, la aplic,1ción correspondiente, al tutor. si estuviere 

[1] Código Civil del E1>t_ad0: 
.Art. 489. La venta de Liene.o:; r,lices del menor es nula si no 

/.\e buce en snbastn pública y jrnlir·ia.L Eu In. \''llflg:t:naeión de al
ha:}as y muebles preeim:loB el .Tnt>;,; (le(·i1lirá si'' eonYiene ú no ht ~11-
moneda, pn1liendo <lispensa.rla acre11Ltatla la ntilid,ul ,le! menor. 


